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Visto este expediente N° 7032 letra 
F , en el que corre agregado el Presu-i 
puesto de Gastos .y Cálculo de R ecur
sos sancionado para el ejercicio del 
corriente año, por la Comisión M uni
cipal del De:pajtamento L a  Caldera y 
atento lo informado' por el Consejo 
General de Educación y lo dictam i
nado por el señor Fiscal General,

E l Y'oder Ejecutivo de ia Provincia 

DECRETA:

Art. i°.^ A p ru éb ase el Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos pre
sentado por la H. Comisión Municipal 
del1 D epartam ento de L a  Caldera pa
ra el ejercicio del presente.año.

Art. 2o.— D evuélvase este expedien
te a la EL Comisión a los efectos que 
hubiere lugar. 1

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ernesto  M. a u á o z .

* • Aprobación  de un gasto

3421--S alta , Mayo 5 de 1926.
E xpediente N° 7928-E-Vista la so

licitud de la Jefatura de Policía y con
siderando la necesidad de proveer el 
m oblaje indispensable para el funcio
nam iento de sus oficinas y dependen
cias, <

E l Peder Ejecutivo de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. x°.— Autorízase la entrega a la 
Jefatura de Policía de la suma de 
ochocientos tre in ta  y  cinco pesos 
que se imputarán en la adquisición 
de un escritorio y sillón para el despa
cho del señor Jefe por el precio de 
cuátrocientos ochenta y cinco pesos- 
m/n. ($  485) la construcción de nueva 
estantería y un mostrador para la am
pliación indispensable del archivo de 
prontuarios de la División de Investi
gaciones por el precio de trescientos 
diez pesos ($ 3 10 ) y la compra de un 
reloj de pared para las oficinas de la 
Com isaría de la Sección 2-\ de la Ca- 

'  pital por el precio de cuarenta pesos 
*%. ($ 40) de todo lo que la Jefatura 
rendirá cuenta oportunamente.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se im 
putará al ¡Inciso V  Jtem 12 del Pre
supuesto Vigente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — eiixesto m. Ar Ao z .

N om bram ien to

3422— Salta, M ayo 5 de 1926.
V is ta 'la  comunicación del señor Je

fe del R egistro "C ivil, solicitando la 
designación del Encangado del R egis
tro C ivil de Seclantás (Molinos) E x p  
N 3v7929 E.,
E l Poder Ejecutivo de la .Provincia 

D E C R E T A :
■ i

Art. x°— Nómbrase Encargado de 
la Oficina del R egistro C ivil de S e 
clantás (Molinos) a don Juan M aría 
A guirre.

A lt. 2o. — Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N — E R N E S T O  M. ARAOZ.

N om bram ien tos • t
3423— Salta, Mayo 5 de iq26 ■

V isto este expediente N ° 7181 le
tra F, por el que la H. Comisión Mu
nicipal del Departam ento de Cerrillos 
eleva las ternas para la provisión de 
los cargos de Jueces de Paz Propieta
rio y Suplente de esa localidad,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i " . — N ó m b r a s e  J u e c e s  de P a z  
Propietario y Suplente del D eparta
mento de Cerrillos para el ejercicio 
del presente año a los señores M aria
no G udiño y Jos.é Gallardo, respecti
vamente.

Arh 20.— Los nombrados tomarán 
posesión de sus cargos, prévias las 
formalidades de Ley.

• Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO m. a r Aoz

• A p robación  de un presupuesto

3424— Salta, M ayo 5 de 1926.
V iste  este, expediente N ° 6970,. le*



tra F. por el que la Comisión M uni
cipal de Anta 2a. Sección, eleva para 
su aprobación el Presupuesto de G a
tos y  Cálculo de Recursos para el 
ejercicio^- del corriente año, y atento 
lo informado por el Consejo General 
de Educación y lo dictaminado por el 
señor Fiscal General,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

A r t  i° .— Apruébase el Presupuesto 
 ̂de Gastos y Cálculo de Recursos pre
sentado por la H. Comisión M unicipal • 
de A n ta  2". Sección para el ejercicio 
del corriente año.

Art. 2o.— D evuélvase este expedien
te a 'la H. Comisión Municipal citada 
a  los efectos que hubiere lugar.

Art. 3C.— Comuniqúese publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N  — E itXEro M. a k a o z .

A probación  de un presupuesto

3425— Salta, Mayo 5 de 1926.
Visto este expediente N° 7157, letra

F, en el que corre agregado el Presu
puesto de Gastos y Cálculo de R e
cursos de la H. Comisión M unicipal 
de Coronel Moldes para el ejercicio del !
corriente año, y atento lo informado

• ' ipor el Consejo General de Educación 
•y lo dictaminado por el señor Fiscal , 
General.

E l Poder Eje'Aitivo de la Provincia

D ECRETA:

Art. i 0. -  Apruébase el Presupuesto 
de G astos}’ Cálculo de Recursos san
cionado por la H. C. M u n ic ip a l  de Co
ronel Aíoldes para el ejercicio del pre
sente año.

Art. 23.-i-D evuélvase este expedien
te a la H. Comisión M unicipal citada a 
los efectos que hubiere lugar.

Art. 3U.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N - - E R N E S T O  M. ARAO Z.

Nom bram ientos

3426— Salta, Mayo 5 de 1926.
Siendo de urgente, necesidad inte- <

grar la H. Comisión M unicipal del D e
partamento de San Carlos,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. i°.— Nóm brase miembros de la  
H. Comisión M unicipal del D eparta
mento San Carlos a los señores M a
nuel Córdoba E pitasio Bravo y Rü- 
decindo R ivero Aráoz.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — E RN ES TO  M. A U Á O z .

N om bram iento

3427 — Salta, Mayo 5 de 1926.
H abiendo llegado a conocimiento 

del Poder E jecu tivo  la existencia de 
conflictos y desavenencia entre los 
miembros de la Comisión M unicipal 
de General Giiemes, que dificultan su 
funcionam iento y

c o n s i d e r a n d o :

Que es deber del Gobierno Centra- 
velar por la normalidad de las Com u
nas cuya superintendencia le está con
fiada por la L ey respectiva y en el 
caso ocurrente evitar la continuación 
de los graves perjuicios que para los 
intereses vecinales significa la situa
ción de irreductible disconformidad 
creada entre sus componentes,

E l 'Poder Ejecutivo de la 'Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.— Nóm brase al señor E duar
do Rem y Aráoz para que in vestigu e 
los antecedentes ó causas que hayan 
m o t iv a d o  la mencionada situación en 
el seno de la Comisión [Municipal de 
General Giiemes, pudiendo para ello 
incautarse y revisar los libros y pape
les de ese cuerpo.

Art. 2".— E l nombrado elevará opor
tunam ente el informe y conclusiones 
a que haya llegado en el cum plim ien
to de éste cometido.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese, 
C O R B A T I N — En mes t u  M. a k á o z . .



Nombramiento
3430— Salta, M ayo 7 de 1926.

H abiéndose podido constatar que 
los señores miembros de la Comisión 
M unicipal de A nta i*. Sección, han 
hecho abandono de sus cargos, como lo 
comprueba la circunstancia de no ha
berse reunido en el término de varios 
meses ni dado cum plimiento al míni- 
mun de obligaciones exijidas a esa car
ga pública, cual es la confección y san
ción de sus ordenanzas de impuestos, 
de Presupuesto y Gastos y Cálculo 
de recursos y  las memorias anuales 
de la recaudación é inversión de sus 
rentas y

* ' c o n s i d e r a n d o :
Que es deber del Poder. E jecutivo 

velar por la regular administración de 
los intereses comunales confiados a 
las respectivas comisiones, a cuyo efec
to la L e y  O rgánica de M unicipalida
des lo ha facultado para rem over a sus • 
miembros por causales m otivadas y 
no teniendo el abandono de una fun
ción pública ad-honorem, ñiientras no 
acum ule responsabilidades materiales, 
otra sanción que el reemplazo de 
quienes lo hayan eludido,

E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i 0.^--Declárase desierta ¡a Co
m isión M unicipal de la  I a. Sección del 
Departam ento de Anta y némbrase 
para integrarla a  los señores A lejan
dro Montoya, Benjamín Zigarán, Juan 
R í o s , Florencio M y  y  D om ingo J á u -  
regui.' • .

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro ' O ficial y  archívese. 
C O R B A IvÁ N —-ERNESTO M. ARÁOZ.

Renuncia,
3432— Salta, May¡3 8 de 1926.

V ista la renuncia presentada por 
don Juan Fernández del ■ cargo de 
Juez de Paz Suplente de Coronel 
Moldes,

£.! Poder E\ecutivo de ia Provincia,

■ '  ■ d e c r e t a :

Art. i° .— A céptase-la renuncia pre

sentada por don Juan Fernández del 
: cargo de Juez de Paz Suplente de 

Coronel Moldes.
Art. 2".— Cornunique.se, publíquese, 

dése al R egistro O ficial y archívese.
. C O R B A L Á N -^ ernksto  m.-a r á o z .

R en u n c ia  y nom bram ien to

3433— Salta, Mayo 10 de 1926.
V ista  la renuncia presentada por

don Julio E chenique del cargo de 
Repartidor de las A guas d é la  acequia 

1 'denominada de Olmos, corriente en 
expediente N°. 7182, letra— F
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. 1°.— Acéptase la renuncia pre
sentada por don Julio Echenique del 
cargo de Repartidor de las A guas 
de la acequia denominada de Olmos 
y- nombrase en su .reemplazo á don 
Daniel Antonio Iriarte.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ

Subsidio esp ec ia l
>

3434— Salta, Mayo ix  de 1926. 
Expediente N°. 3 6 74 -D -Iíab ién d c-

se acordado en su oportunidad que 
el Gobierno de la Provincia con
curriera con un subsidio especial que 
sería invertido por la Seccional d é la

■ Dirección G eneral de Enseñanza Á - 
gríccla  á cargo, del señor Ingeniero 
A g r ó n o m o  D . R o g e l i o  F .  C ornejo,  
en premios para las diferentes catego
rías del segundo Concurso de Maíces 
y Primero de Algodón y Tabacos ce
lebrado en esta Capital en Ju lio ' del 
año ppdo; por iniciativa del m enciona
do Agrónom o y

c o n s i d e r a n d o :

Q ue la realizaciónn de esos certá
menes tiene el indiscutible beneficio 
de constituir el estímulo que im porta 

, toda competencia entre los producto- 
-res concurrentes que se empeñan así 
en el mejoramiento de la producción 
agrícola elevando el fin buscado,



de $ 2CO y de un viático de $ 10 dia-E l  Poder Ejecutivo de la Provincia, 
' d e c r e t a :

Art. i°.— Acuérdase al señor A g r ó 
nomo R egional Ingeniero R ogelio  F. 
Cornejo un subsidio de quinientos pe
sos para que, como organizador 
del Segundo Concurso de Maíces y 
Primero de A lgodón y Tabacos; cele
brado en Julio  de 1925, lo invierta 
en la adjudicación de .premios á los 
concurrentes á ese certamen de acuer
do con el program a de su organiza-, 
ción.

Art. '2°.— E l gasto autorizado se 
efectuará con imputación al Item 12 
Inciso V del Presupuesto V igente.
• Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
CORBALÁN --ERN ESTO M.(ARÁOZ. -

MINISTERIO DE HACIENDA

M ensu ra  cié lr.s tierras fiscales

3419— Salta, Mayo 4 de_i926.
De acuerdo con lo dispuesto en el 

art. 90 de la L e y  N° 2882 sobre men
sura y arrendamiento de tierras fis
cales y atento lo manifestado ipor el 
Jefe de la Sección Topografía y M i
nas y  lo informado por la Contaduría 

•General,

E l Gobernador de la Provincia, 
, D e c r e t a -

Art. i =. — Asígnase al perito agri
mensor d e s ig n a d o  para efe ctu ar  la  
mensura de las tierras fiscales, don 
Napoleón Martearena, además del suel
do que lé corresponde como Jefe de

■ la Sección Topografía y Minas, un 
'■ viático diario»de treinta pesos, aparte 

de los gastos de m ovilidad, que tam
bién serán por cuenta del. Poder E je 
cutivo.

Art. 2o.—  D esignase auxiliar del
• xagrim ensor a que se refiere el articuló 

. - anterior al señor Benedicto Luft, quien 
go zará  de la ’ remuneración m ensual

nos. • .» . .
Art. 3°.— L os gastos que origine el 

presente * decreto • se im putarán a la 
L ey  2 882; de 30 de Septiem bre de 1925.

Art. 4o.— Comuniqúese, .publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — a . b . RGVALETTI.

Descuento de docum entos

3428— Salta, M a jo  7 de 192Ó. 
Existiendo en Tesorería G eneral

varios documentos a favor del G obier
no de la Provincia, procedentes, del 
cobro de diversos impuestos fiscales 

, de conformidad a las leyes respectivas; 
y siendo facultativo del P .E je c u tiv o  
disponer de esos valores con el obje
to de atender los sueldos y gastos de 
la Adm inistración,

E l  Gobernador de la Provincia,

DECRETA.

. Art. i 0.- -Autorizase al tesorero G e
nera) para que. efectúe el descuento 
de dichos documentos en el Banco 
Español del R ío de la Plata de esta 
Capital, hasta la suma de Cuarenta 
mil pesos m/nacional ($40. 000 ‘% ) y 

' para que fírm elos endosos respectivos ' 
conjuntamente con el Contador G en e
ral de la Provincia.

Art. 2".— El" importe líquido de es
te descuento será depositado en el 
Banco Provincial de Salta, en la cuen
ta «Rentas Generales».

Art. 3 ° — Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese.-* 
C O R B A L Á N  — A. B. ROVALETTI.

M o d ificac ió n  de un decreto

3429- Salta, M ayo 7 de 1926.
Teniendo presente la gran extensión

del departamento de R ivadavia, que 
hace m uy difícil que una sola perso
na pueda ejercer el cargo de Recauda
dor. de Hiérbaje. con perjuicio de los 
intereses fiscales,

Eli Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i° .— Modifícase* el decreto de 
. Junio 17 de 1925 que designaba Re-



* * I
caudador de H ierbaje de las tierras 
fiscales del departamento de Rivada- 
via  al Sr.» E lias Lazarte, debiendo 
considerarse dividido el departamento 
en dos secciones con los nombres de 
Banda N orte y Banda Sud.

E l actual Recaudador, Sr. Laxarte, 
tendrá á su cargo el cobro de la sec
ción Banda Norte.

Art. 2o.— Nómbrase Recaudador de 
H ierbaje de la Banda Sud, departa
m ento de Rivadavia, al 'señ or José 
Santos Pardos, q u ien , deberá prestar 
una fianza de $ 2.coo, de acuerdo con 
lo prescripto por el Art-, 77 de la L ey  
de Contabilidad.

Art. 3°.—-Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N  — A. B. ROVALETTI.

Transferencia  de fondos 9

3431 —  Salta, Mayo 7 de 1926.
Siendo necesario arbitrar fondos 

para regularizar los pagos de la A d
ministración; y

C u e  según lo dispuesto en el A rt.
6o d e ía  L ey  de emisión de «O bliga
ciones de la Provincia de Salta,» de 

'30 de Septiem bre de 1922 «los fondos 
de los impuestos al consumo no po
drán disponerse para gastos generales 
de la Adm inistración sino en los casos 
en que' haya sobrantes, despues de 
asegurados los servicios de am ortiza
ción é intereses de las obligaciones 
emitidas»;

Que encontrándose c u m p l id a  la  pre
sente disposición legal transcripta y 
además, la recaudación mensual de 
los impuestos al consumo produce al 
erario público una' cantidad por lo 
general m ayor de $50.000,

Por tanto, y siendo una rr.edida de 
buen gobierno asegurar la puntualidad 
de los pagos de la Adm inistración, ■

E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. Xo.— Transfiérase la suma de 
$ 27.000 (vein te  y siete mil pesos ■%) 
en el Banco Provincial de Salta, de la 
cuenta * L ey  N® 8 52 » a la  cuenta . 
«Rentas G enerales» del Gobierno de

la Provincia, coii la correspondiente 
intervención de Contaduría y Tesore
ría General.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — a . b . k o v a l e t t i .

E D I C T O S

D E S L IN D E .— H abiéndose presen
tado el doctor Cristian Puló con poder- 
bastante del Gobierno de la Provincia 
de Salta, solicitando deslinde, mensur.a 
y  amojonamiento de una fracción de 
terreno de propiedad fiscal ubicada al 
Sud.— Este de Tarta gal, segunda sec
ción del Departam ento de Orán de 
esta Provincia, y  comprendida dentro 
de los siguientes limites: Norte, terre
nos de propiedad fiscal; Este, lote 1 de 
los señores Blaquier y Rocha;, Sud, 
lote 11 de los señores Echesortu y 
Casas el que es una fracción de la finca 
Campo Gránele, y al Oeste, la finca 
Yariguarenda de don Cayetano Cernus- 
qui, y  la finca T artagal del Banco de 
la Nación Argentina; el señor Juez d e "  
la causa, doctor Carlos Góm ez Rincón 
lia dictado el siguiente auto: « Salta, 
Marzo 24,de 1926.— Autos y Vistos.— 
A  mérito de lo informado por el actua
rio téngase por acreditada la persone- • 
ría invocada por el doctor Puló y  por 
constituido el domicilio legal indicado. ■ 

Por iniciado ju icio  de deslinde. A ten
to lo peticionado y encontrándose 
llenado los extremos legales del caso, 
precédase al deslinde, mensura y amo
jonam iento de la fracción de terreno 
de propiedad fiscal,- ubicada al Snd- 
Este, de Tartagal,- Segunda sección ‘ 
del Departam ento de Orán ,de esta 
Provincia, cuyos lím ites se expresan 
en el escrito que antecede y en el ' 
docum entó de fs. 2. T én gase por perito 
al agrim ensor nacional D. Napoléón 
Martearena, quien previa aceptación y 
posesión del cargo en form a d eb erá - 
practicar las operaciones, citando para 
ello a todos los propietarios colindantes



•en la forma que expresa el art. 74 del 
Cód. de Procd. en lo C. y C.— Püblí- 

•quese los edictosde estilo durante trein
ta días en los diarios» L a  Provincia » 
y  «El* Diario» y por una sola vez en el 
Boletín Oficial en la form a prescripta 
por el art. ,575 del Cód. de Procd. re
formado por la ley 1813'— C. Góm ez 
Rincón.

L o  que el suscrito secretario hace 
saber'a  sus efectos— Salta, Marzo 27 
de 1926 —-G. Mendez.

(Publicación oficial)

S U C E S O R I O — Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia en lo C ivil 
y  Comercial y  2a. Nom inación, de esta 
Provincia, doctor Carlos Gómez R in
cón, se cita y em plaza por el término 
de treinta días, a contar desde la pri
m era publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho a los • 
bienes dejados p o r‘fallecimiento de don 

i&odoSfo Hera 
y a  sean como herederos o acreedores, 
pára que dentro de ■ dicho término, 
comparezcan por aiite su Juzgado y 
Secretaría.del que suscribe, a-deducir 
sus acciones en forma, bajo , apercibi
m iento dé lo que hubiere lugar por ' 
derecho — L o que el suscrito secreta
rio hace saber a sus efectos.— Salta, 
Mayo 10 de 1926. — G.. Mendez, E scri
bano Secretario. (N° 1557)

E D IC T O  D E  M IN A S — Expediente 
N 0.' 1.200-C-La Autoridad Minera -no
tifica a todos los que se ^consideren 
con a:<;úti derecho, heberse presentado 

'la  siguiente solicitud— Santa Victoria, 
Octubre i° de 1925 — Señor Escriba
no de Minas don Zenóií Arias Salta*— 
Belisario Rom ano Güemes, ' constitu
yendo dom icilio "en casa del doctor 
V irg ilio  Figueroa, calle Mitre NP356 
-altos-se presenta y pide: Que vengo 
a  solicitar se sirva, previos Jos trámi
tes de ley, concederme permiso de ex
ploración y cateo dé mineral de plo
mo, en una extensión de cuatro uni
dades, en el- Departam ento de Santa 
V ictoria, distrito San Felipe, propie
d a d  de la señora Corina Araoz de '

Camperos, dentro de los siguientes lin
deros: al.N orte, Palca de Ribargo; al 
Sud, altas cumbres dél cerro Barran
queras; al Este, altas cumbres del ce
rro Quesería o Pásacanal, al Oeste, al
tas cumbres del cerro Morcolomo; a 
cuyo efecto, acompaño el, plano co
rrespondiente a la extensión y zona 
de exploración y  cateo, sujetándome 
por lo demás, a los extrem os exijidos 
por el art. 12 del decreto N° 1181 y 
las obligaciones del art. 48 y concor
dantes del Código de M inas— E s ju s
ticia— B. Rom ano G üem es— Salta, 14 
de N oviem bre de 1925— Páse al infor
me del Departam ento Topográfico, a 
los fines indicados del art. 7 del de
creto 2047,— Señálase el lunes de cada 
semana y en caso de feriado el subsi
gu iente— Z. A rias— en igual fecha pa
so al Departam ento Topográfico — T. 
de la Zerda— Salta, N oviem bre 17 de 
1925— Señor Director: ha sido ubica
do en los mapas de esta oficina e ins
cripto en su registro correspondiente 
al presente pedimento, bajo el núm e
ro de orden N° 134— N . Martearena —  
V uelva a la Escribanía de M inas—  
Oficina, N oviem bre 17 de 1925— F. 
Solá Tonino— Salta, 19 de N oviem bre 
de 1925— Publíquese por el término 
de ley, art. 45 del Código de Minas y 
por una soja vez en e l'« B o letín  O fi
cial.»— Zenón A rias.— Salta, 11 de Ma
yo de 1926— Zenón A rias— E. de M. 
___ _________ ~ ' .'T558

S U C E S O R I O — ?  or disposición del 
señor Juez de Prim era Instancia, en 
lo Civil y  C om ercial 'y  tercera N om i
nación, de esta Provincia, doctor 
H um perto Cánepa, se cita y  em pla
za por ei térm ino de treinta días, 
aco n tar desde la primera publicación 
del presente, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados 
por fallecim iento de don

F ra n cisco  Param o
ya  sean como herederos o acreedores, 
para q.ie dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juagado y  secre
taría del que suscribe, a deducir sus 
acciones enform a* bajo apercibim ien-

*4

*



to de ]o que hubiere lugar por dere
c h o - S a lta ,  Mayo 7 de 1926—  E n 
rique Sanraiilán.-Escribano Secretario. 
_______________________ (1559)

E D IC T O  D E  M IN A S.— E xpedien
te N° 1210 C .-L a  Autoridad Minera 
notifica a todos los que se consideren 
con algún derecho, haberse presenta
do la siguiente solicitud.— Salta, Marzo 
10 de 1926.— Al señor Escribano de 
Minas D. Zenón Arias. S/D.--Belisa- 
rio Rom ano Güemes, argentino, de 
treinta y cuatro años de edad, de pro
fesión agricultor, vecino del D eparta
mento de. Santa Victoria, Capital del 
D epartam ento del mismo nombre, 
constituyendo domicilio en la casa del 
Dr. V irg ilio  Figueroa, calie Mitre, N 0< 
356 (altos) se presenta y expone: —  
Q ue vengo a solicitar se sirva prévio 
los trámites de L ey  concederme per
miso de exploración y cateo de m ine
ral de plomo, estaño y  plata en una 
extensión de cuatro unidades en el 
D epartam ento de Santa V ictoria par
tido de T rig o  H uayco y en el puntó 
denominado «Paltorco» de propiedad 
de la Sra. Corina Aráoz de Camperos. 
L os lím ites de este pedimente son los 
siguientes: desde el Cerro Paltorco, 
desde su citmbre misma al N orte 
cinco m il metros, de E ste a Oeste, 
cuatro mil metros y de N orte a Sud,. 
cinco mil metros encerrando por lo 
tanto un rectángulo de cinco mil por 
cu a'tro m il'm etros o sea uña extensión' 
de dos mil Hectáreas, cuyo plano adjunto. 
L as  herram ientas qiic ’ usaré en los 
trabajos serán palas, picos, explosivos 
y  demás que exiga  los mismos tra
bajos, sujetándom e por lo demás ex 
tremos exigidos por el artículo doce 
del decreto- N° 1181 / las obligacio
nes del artículo 28 y concordantes del 
Código de Minería.— £erá Justicial.—  
B. Rom ano Güemes. — Salta, n  de 
M ayo de 1926.— Presentada en la fe
cha a horas 16 y 30— Conste— T . D e 
la  Zerda.-^Salta, 12 de Mayo de 1926. 
P or presentado, téngase por domicilio 
el constituido.— Señálase para las no: 
tificaciones a los interesados el día

viernes-de cada semana y  en caso de- 
feriado el subsiguiente.—  Pase a la 
Dirección de Obras' Públicas.— Sección 
Minas para conocimiento e informes., 
Z. A rias— En igual fecha notifiqué al 
señor Belisario Rom ano Güem es y  

, firm a Rom ano Güem es.— T. De la. 
Z érda- -En la misma fecha pasó a la 
D irección de Obras Públicas— T. De- 

' la Zerda.— Salta, Mayo 14 de 1926.—  
Señor -Director con los datos de ubi
cación expresados en el croquis de fs.
: y solicitud d~ fs. 2vha sido anotado- 
en los registros y mapas .respectivos, 
de esta Oficina en el 1 presente pedi- 
m iento bajo el N ° de orden. T4.1 E. Ri- 
vas D iez— Con la anotación de Sección, 
M inas vu elva a Escribanía de Minas. 
O ficina Mayo 14 de 1926.—  F. Solá, 
Torinos Ingeniero Jefe D irector — H ay 
un sello.— Salta, 15 de M ayo de 1926. 
Publiquese en la forma y por el tér
mino de L ey  y en el portal de la O fi
cina — Z. A rias— En' igual fecha noti

f iq u é  al Sr. B. Rom ano G ü em es-y 
.firma— B. Rom ano Güem es.— T. I)e 
la Zerda,— Salta; 15 dé M ayo de 1926. 

•Zenón A rias,— E. de M. (x56o)

S U C E S O R IO .— Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo- 
C ivil y Comercial y 3a. Nom inación de 
'ésta Provincia, doctor H um berto Cá- 
nepa, se cita y emplaza por el térmi
no de treinta días, á contar desde la 
primera publicación del presente, a to
dos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por fallecimiento- 
de doñ

L e ó n id e s  M . PeñaSwa9 -
ya sean como herederos o acreedores,, 
para que dentro de dicho término, com
parezcan por ante su Juzgado y S e
cretaría del que-suscribe, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por derecho.
—  Salta' . Mayo 7de 1926. — E nrique 
Sanm illán-Escribano Secretario 1565

.S U C E S O R IO .— Por disposición del se
ñor Juez de i*. Instancia en lo Civil y  
Copiercial de la 2a. Nominación, de--
esta ■ Provincia, doctor don Carlos,

’ t



"Gómez Rincón, se cita y  emplaza 
por el término de treinta dias, a contar 

-desde la primera publicación del pre
s e n te , a todos los que se consideren 
•con derecho a los. bienes dejados por 
fallecim iento de don

Flawiffl Aparicio Lucia Apa- 
.i'icio y Natalia Aparicio de 
. A p a r i c i o ,

ya  sean como herederos o acreedores
■ para que dentro de dicho término, com
parezcan por ante su Juzgado y S e
cretaría del que suscribe, a deducir sus 

-acciones en forma, bajo apercibimiento 
-de lo que hubiere lugar por derecho,
— Salta, Abril 15 de 1925.— R. R 
A rias,— Escribano Secretario. (1566)

D E SL IN D E -*-H abiéndose presen
tado el doctor Luis López con poder 
y títulos bastantes del señor Clemen
te García, solicitando deslinde, men- 

-sura y amojonamiento de la finca de
nominada P ozo-del Durazno ubicada 
en el Departam ento de Metan y li
m itada al ■ Norte, con propiedad .de 
Clem ente .García, herederos de E duar
do Fernández y E nrique Fiori; Sud, 
con el Rio Yataxto; Poniente con pro
piedad de doña Dolores Corbalán 
de Cabral y de Clemente García; N a
ciente con un callejón que vá  de N or
te a Sud y que divide la propiedad de 
que se trata con la de G ale Zonavdo, 
E nrique Fiori y herederos Felipe ®n- 
tivero.s; el señor Juez de Primera Ins
tancia y  3* Nom inación en lo C. y C .  
d.e la Provincia doctor don Hum berto 
Cánepa, ha dictado el siguen te auto: 
Salta, Marzo 9 de 1926— Estando lle
nados los*extremos previstos por el 
Art. 570 del Código de Procedimientos, 
practíquense por el perito propuesto, 
ingeniero Eduardo Arias, las operacio
nes de deslinde, mensura y amojona
m iento de la finca denominada «Pozo 
del Durazno» ubicada en el D eparta
m ento de Metan, de propiedad del so
licitante don Clem ente G arcía y sea 
previa aceptación del cargo por' ti

perito y publicación de édictos en dos 
diarios durante treinta días y una vez 
en el Boletín O ficial— Cánepa.

L o  que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos--Salta, Marzo 13 
de 1926— E nrique Sanm ilíán Escriba- 
iiO/Secretario. (1569)

D E SL IN D E -*-H abiéndose presenta
do el doctor V íctor Cornejo Arias con 
poder y títulos bastantes de los seño
res Francisca Pérez de Zerda y don 
Felipe Alejo F igueroa solicitando el 
deslinde, mensura y  amojonamiento 
de la finca denominada A gu a  Calien
te, situada e n (el Partido de E l G al
pón departamento de Metán y ence
rrada dentro de los siguientes lim ites 
por el Norte, con don Claudio Cajal;

. al Sud, con propiedad de la fam ilia 
de Arias, al Este, con la finca E l T u 
nal de la sucesión de don Antonio 
Diaz; y al Oeste, el R ío Medina finca 
que ‘ tiene una extensión de diez cua
dras de frente por tres leguas de fon
do, el señor Juez_ de r\ Instancia y  
I a . Nom inación en lo C ivil y  Comer-

■ cial doctor A ngel María F igueroa ha 
dictado el siguiente auto:— Salta, Se
tiembre 9 de 1924.— E n mérito de los 
títulos adjuntos y lo solicitado en e l ' 
escrito que antecede, atento lo dicta
minado por el señor A gén te Fiscal, cí- 
tece por édictos que se publicarán por 
el término de ley en dos diarios que 
los interesados designen y  por una 
sola vez en el Boletín Oficial, hacien
do saber las diligencias que se van a 
practicar y que darán principio el 
día que el agrim ensor señale, a todos 
los que tengan ínteres en ello. T é n g a 
se como perito al agrim ensor propues
to por esta parte señor Jorge Aldere- 
te (Arts. 370 y 375,del Código de Pro
cedimientos) y aceptado que sea el 
cargo, posesioneselo del mismo en for
ma legal. Repóngase.— F igu eroa,— L o  
que el suscrito secretario hace saber 
a sus efectos a los interesados por m e
dio del presente edicto.— Salta, Mar
zo 5 de 1925 — R. R. Arias, escribano 
secretario. • ?57°



REMATES

Por Carlos Larrán '
JUDICIAL—SIN BASE

Por orden del señor J uez de Prim e
ra Instancia en lo C ivil y  3*. Nom i
nación, Dr. H um berto Cánepa, y como 
perteneciente al ju icio  E jecutivo del 
B a n c o ‘de la Nación A rgentina vs. 
Antonino Cuéllar expediente N°. 8136 
el día 19 de M ayo del corriente año, a 
Loras 17, en mi escritorio Dean Funes 
N®. 32 venderé sin base y dinero de 
Contado el siguiente ganado de m es
tización criollo.

Cuatrocientas vacas de vientre, cien , 
vaquillonas, cien novillos, de 2 años y 
ciento cincuenta y ocho terneros de 
año. '

E sta  hacienda se encuentra en po
der del Depositario y ejecutado señor 
Antonino Cuéllar, eñ el establecim ien
to denominado «Gavilán» en el Depar
tamento de Anta, partido de Pito.

E n el acto del remate el comprador 
oblará, como seña y a cuenta de la 
compra el 20 °/o. Comisión 5 % a car
go  del comprador. M ayores informes 
en R ivadavia  550. (^556)

Por José Ma. Leguizamón 
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez doc
tor Góm ez Rincón y como correspon
diente al Concurso Juan T . Paulucci, 
el 4 de Junio del corriente año a las 
17 en mi escritorio Alberdi 323, ven
deré con base de $ 3.500, una casa y 
dos’ lotes de terreno contiguos, ubica
dos en la calle Corrientes y la m an
zana N ü 63 rojo del Campo de la Cruz, 
con’ base de $ 3.666.66.— José Ma. L e 
guizam ón.— Martiliero. (N" 1561)

Por JoséMa. Leguizamón
JUDICIA.L

Por disposición del señor J uez doc-

^ ■ ——  .. •. — =  — . ^

tor Figueroa y como correspondiente-1 
a la ejecución seguida por Pedro S o 
ler vs. Lem m e y Palermo, - el 28 de- 
Junio del corriente año a las 17, en 
mi escritorio Alberdi 323, venderé con 
base de $ 1.200 un terreno con casa 
en el pueblo de G alpón.— José M a.. 
Leguizam ón.— Martiliero. (N° 1562)

Por José Ma. Leguizamón 
JUDICIAL—S!N BASE

Por disposición del Sr. Juez Dr.. 
Cánepa y como correspondiente á la 
ejecución Banco de la Nación A rgen 
tina vs. Benjamín Ovejero, el 31 de 
M ayo del cte. año á las 17 en mi es
critorio Alberdi 323, venderé sin base,un 
mil quinientas cabezas de ganado, entre- 
las que hay'criollas Duraham  H olande
sas y Folian Angús, el cual se encuen- 

. tra en las fincas E l D'atil y Bajada
* Grande en L a  Candelaria y R. de la . 

Frontera .respectivam ente.— José M.. 
Leguizam ón,— Martiliero. (I 5^3)

Por Antonio Forcaria
- R E M A T E  J U D IC IA L  

Por orden del señor Juez de i a. Ins
tancia 2a. Nom inación en lo Civil y  
Comercial doctor C. Góm ez Rincón, 
el día 22 de Mayo a 'h oras 16, en el 
escritorio Balcarce 415 venderé sin 
base, dinero de contado un autom óvil 
Gray, embargado al señor Milano Me— 
denica en el juicio  que le sigue el se
ñor Francisco Moschetti.

E l  # á u to  se e n cu e n tr a  en poder d el  
depositario judicial señor Francisco 
Moschetti. '

En el acto del remate se exigirá el 
30 % de seña y 'como a cuenta del 
precio de compra.— Antonio Forcada 
Martiliero *(1564).

Por Enrique J. Rauch
J u d ic ia l S in  ba^e 

La finca «Santa Lucía* ubi» 
cada en el partido San  ESer. 
nardo de Díaz, Departam en»  
to La Viña.

Por "orden del señor Juez de Prim e-



~ra Instancia, Tercera Nominación en 
lo  Civil y Comercial de esta Provincia, 

-doctor Humberto Cánepa; y como per
teneciente a la ejecución seguida pc-r

• el Banco Español del R io de la Plata 
►contra W aldino G oytea y  Eliseo Pe
ralta, el dia Miércoles 12 de Mayo de 
1926, a horas 11, en el jo ck e y  Bar, 
P laza 9 de Julio; Avenida Alsina N".
62 rematare, sin base y dinero de 

-contado, la .finca-«Santa L u c ía ■->, ubi
cad a  en el partido San Bernardo de 
Díaz,' departam ento de. L a  V iña, la 

•que consta de cuatro fracciones ad
q uirid as cada una por separado en la 
sigu ien te forma:— Prim era— Compra 
hecha a don Carlos M. Acosta regis
trada al folio 135 asiento N°. 336 del 
L ibro  A  del Departam ento de L a  V i
ñ a — Segunda . y T ercera— Compras 
hechas a doña Carneen R uiz de Padi
lla, registradas al folio 165 asiento N° 
.389 del Libro A del Departam ento de 
L a  V iña.— Cuarta Compra hecha a 
Floriuda y  Jacinto Ontiveros, regis-

• trada a! folio 79. asiento N° 118 del 
L ibro C. del Departam entot de L a  
V iña.

E stas cuatro fracciones cuya ubi
cación, extensión y linderos forman 
íntegram ente la propiedad ya m encio
nada de «Santa Lucia», se. encuentra 
comprendida dentro de los siguientes 
lim ites generales: — í l  Naciente, con 

•el camino nacional antiguo de Gua- 
ciiipas a Salta; por el N orte y -Sud,

- los caminos vecinales que van, del ca
m ino vecinal antes citado, a ¡?i esta
ción Puerta de Díaz; Poniente, con 
propiedades de dont>Sandaiio Alvara- 
do, y  Norberta de Al varado.

L a  propiedad de referencia consta 
■de una amplia y cómoda casa habi- 

. tación; posee excelentes' tierras para 
cultivos; está alambrada en sus cuatro 
costados y dividida en siete Potreros 

.d e  los cuales tres están alfalfados y 
los cuatro restantes aptos para cual

q u ie r  clase de sembradíos.'
T iene ademas, títulos y derechos de 

-agua para regadío en cantidad suficien- 1 
te  .para atender las necesidades agrí
colas de la! misma.

En el acto del remate, el com prador 
oblará el 10 % del precio de compra 
a título de seña y  a cuenta de la m is- 
ma.
E. J. Rauch M artiliero (1567)

po r  E n r iq u e  J. r a u c h
JUDICIAL —SIH BASE

'P o r  orden del Juez, de Paz L etrado 
doctor V icente Arias y como pertene
ciente a la ejecución seguida por los 
'señores San M iguel Hnos. contra 
H erm enegildo López, el día Sabado 
22 de Mayo próximo a horas 11, en el 
Jockey Bar, Plaza 9 de Julio, A ven i
da Alsina N ° 62. remataré, sin base y 
dinero al contado los siguientes bie
nes. *

1 m áquina de escribir «Royal» de 
90 espacios, con su tapa correspon
diente.

3 cajones' grasa negra para carro, 
de 30 latas e/un ó.

20 latas aceite para autom óvil, m ar
ca 805.

. 22 sillas grandes de m idera y paja.
16 sillas chicas de madera y paja.
6 sillas grandes de madera y p a ja  

torneada.
4 calentadores marca «Rodris»,
23 ollas  ̂enlozadas. ,
12 cacerolas.
1 caja clavos surtidos.
20 latas dulce durasno.
9 latas aceite Regidor.
7 latas sardinas Vambo,
5 botellas Verm outh Cuceníer.
Las mercaderías se tendrán a la.

vista de los interesados.
E n el acto del remate el comprador 

oblará 20 % a título de seña y a cuen
ta del precio de com pra.— E. J. R auch 
Martiliero. (1568^

♦
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